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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Sección 1 ,a—Ayuntamientos.

Circular núm. 463.
No habiendo cumplido los Sres. Al

caldes populares de los pueblos de ésta 
provincia que á continuación se expre
san con mi circular de 21 de Noviembre 
último, en la que se les reclamaba una 
nota del resúmen general de electores 
existentes en sus respectivos distritos 
municipales, me veo en la precisión de 
advertirles por medio de esta circular 
que si dentro del plazo de cinco días, á 
contar desde esta fecha, no remiten á 
este Gobierno los datos reclamados, les 
exigiré la multa de diez pesetas, sin con
sideración alguna á su injustificable mo
rosidad .

Burgos 18 de Diciembre de 1870.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

Pueblos que no han remitido los datos.

Baños de Valdearados.
Gastrillo de la Vega. 
Villalva de Gumiel. 
Gaslil de Garrías. 
Ibrillos.
Ocon de Villafranca.
Villaescusa la Solana.
Frias.
Salas de Bureba.
Castrillo de Murcia.
Palazuelos junto á Pqmpliega.
Cimillos de Muñó.
Torrepadre. 
Montañana. 
Santa Gadea del Cid. 
Berlangas.
Villaescusa de Roa. 
Arauzo de Miel.
Palacios de la Sierra.

Acedillo.
Amaya.
Cuevas de Amaya.
Salazar ik Amaya.
Villaliizan de Treviño.
Aforados le Moneo.
Cubillos del Rojo.
Buniel ó Villarreal de Buniel.
Carcedo de Burgos.
Gamonal.
Hormaza.
Huérmeces.
Las Rebol ledas.
Mazuelo.
Palacios (e Benaber.
Quintanilla Vivaré Morocisla.
Solrajero.
Villalvilla junto á Burgos.
Villorove.
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DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Secretaría—Circular.

Hallándose ya próxima la elección de 
Diputados provinciales, esta Corpora
ción en su sesión ordinaria de 14 del ac
tual ha acordado excitar el celo de los 
Sres. Alcaldes de esta provincia para 
que cumplan la obligación que les im
pone el articulo 21 de la ley electoral de 
20 de Agosto último, de remitir á esta 
Superioridad, 15 dias antes de la elección, 
una copia autorizada del libro del censo 
electoral formado y rectificado en con
formidad á las prescripciones de los ar
tículos del 22 al 50 de la citada ley.

La Diputación espera del celo de los 
Sres. Alcaldes que cumplirán con este 
deber tan irr portante sin dar lugar á 
nuevos recuerdos.

Burgos 17 le Diciembre de 1870.= 
El Vicepresidente, Julián Gutiérrez.= 
P. A. D. L. D.=Anlonio Azpiroz.

REGLAMENTO GENERAL 
PARA LA EJECUCION DE LA LEY HIPOTECARIA.

(Continuación.)
Art. 186. Si el Registrador no hiciere 

la inscripción que se le pida por defecto 
del título, y el interesado solicitare que 
en su lugar se tome anulación preventiva, 
con arreglo al núm. 8.*, art. 42 de la 
ley, extenderá en estos términos la nota 
marginal.

«Suspendida la inscripción (ó cance
lación') á que se refiere el asiento ad
junto, por que la escritura (ó manda
miento judicial) presentada {aquí los 
defectos que notare.) Y siendo sub<anable 
dicha falla, la anoto preventivamente en 
el tomo . . del Ayuntamiento dé..., 
folio..., finca núm.. .. {Fecha y media 
firma.)»

Si siendo el defecto subsanable tras
curriesen los treinta dias á que se refie
ren los artículos 17 y 19 de la ley sin 
haber sido pedida la anotación preven
tiva ni haberse subsanado el defecto, se 
pondrá la nota al margen del asiento de 
presentación en los términos siguientes: 
• «Queda cancelado el asiento adjunto 
número.... por contener el documento 
presentado el defecto.. .. ó los defec
tos. . ., y haber trascurrido treinta dias 
habiles sin haberse subsanado ni pedido 
anotación preventiva. {Fecha, media fir
ma y honorarios.)»

En cumplimiento de lo mandado en el 
último párrafo del art. 66 de la ley, y 
en el 5.° del 246 de la misma, recla
mando el interesado contra la calificación 
del Registrador, ó existiendo consulta 
sobre la del impuesto sino
hubiesen trascurrido los treinta dias há
biles desde la presentación, se pondrá al 
márgen del asiento de esta una nota en 
la forma siguiente:

«Queda subsistente el asiento 
hasta que se resuelva sobre la reclama
ción ó consulta hecha {Fecha, media 
firma y honorarios.»

Si se confirmare definitivamente la 
calificación hecha por el Registrador, le 
será comunicada oficialmente; y si dentro 
de los quince dias hábiles siguientes á la 
fecha ile la comunicación no se subsana
sen los defectos, el Registrador cancelará 
de oficio, sin devengar honorarios por 

los referidos asientos de presentación, ó 
anotación en su casó.

Si el defecto se subsanase, ó se resol
viese que procedía la inscripción, el Re
gistrador la verificará cuando el título no 
se hubiese anotado; y caso de haberlo 
sido, convertirá la anotación en inscrip
ción, no devengando tampoco honorarios 
por dicha conversión y notas marginales.

Art. 187. Si el defecto del título 
presentado fuere tal que él Registrador 
crea no deber anotarlo preventivamente, 
conforme el artículo 65 de la ley, exten
derá la nota marginal en estos términos:

«Noadmitida la inscripción (anotación 
preventiva ó cancelación) á que se refiere 
el asiento adjunto, porque el título pre— 
senlado {aquí los defectos que notare). 
Y no pareciendo subsanable dicha falla, 
no es admisible tampoco la anotación 
preventiva. {Fecha y media firma.)»

Art. 188. Hecho el asiento de pre
sentación, entregará el Registrador al 
que haya presentado el titulo un recibo 
del mismo si se lo pidiere, en el cual 
expresará la especie de titulo entregado, 
el día y hora de su presentación, el lomo 
y folio en que se halle el asiento y el 
número de este.

Al devolver el Registrador el título, 
despues de hecha la inscripción, reco
gerá el recibo que haya entregado, y en 
su defecto podrá exigir que se le dé otro 
de la devolución del mismo titulo.

Art. 189. La nota que, con arreglo 
al art. 244 y segundo párrafo del 249 
de la ley, deberáeslamparel Registrador 
al pié de lodo título se extenderá en es
tos términos, según la operación que á 
virtud del mismo se hubiese hecho en el 
Registro.

Si ha quedado inscrito, se dirá:
«Inscrito el documento que precede 

al folio... del lomo... del Ayunta
miento de....... finca núm... ., inscrip
ción núm.... Fecha, firma y hono
rar ios.)»

Si se hubiese pedido y hecho anota
ción preventiva, se dirá:

«Anotado preventivamente el docu
mento que precede al folio.... del to
mo... del Ayuntamiento de..., finca 
número. ..., inscripción número.. . . 
{Fecha, firma y honorarios.)»

Si se hubiese pedido inscripción y por



aparecer algún defecto se hubiese hecho 
anotación á solicitud del interesado, se 
dirá:

«Suspendida la inscripción del docu
mento que precede por observarse el de
fecto.... (ó los defectos. ...); y lo
mada entre tanto anotación preventiva al 
folio. .. del lomo... . del Ayuntamiento 
de. .., finca núm..., anotación letra... 
(Fecha, firma y honorarios.)»

Si la anotación preventiva decretada 
en mandamiento judicial no pudiere ve
rificarse por justo motivo, y en su lugar 
se hubiese hecho anotación de suspen
sión, se dirá:

«Suspendida la anotación preventiva 
que se ordena en el mandamiento que 
precede, por hallarse el defecto. . .(ó los 
defectos); y lomada en su lugar anota
ción de suspensión al folio . ..'.del to
mo. ... del Ayuntamiento de. .., finca 
núm..., anotación letra.... (Fecha, 
firma y honorarios.,)»

Si el asiento que se hubiese hecho 
fuese de cancelación, se dirá:

«Hecha la cancelación en virtud del 
documento que precede, al folio.. .. del 
tomo... del Registro del Ayuntamiento 
de.. ., tinca núm..., inscripción de 
cancelación núm.. . (Fecha, firma y ho
norarios.')»

Si se hubiese pedido y extendido una 
nota marginal, se dirá así:

«Puesta la nota marginal en virtud 
del documento que precede, al folio... 
del tomo. . . del Ayuntamiento de... ., 
finca núm . .., al margen de la inscrip
ción núm. ... (Fecha, firma y hono
rarios.y»

Si se hubiese hecho la inscripción ó 
anotación de varias fincas ó derechos 
comprendidos en un solo titulo, la nota 
que se ponga al pió de esta expresará 
con precisión y laconismo las operaciones 
practicadas; indicándose además al mar
gen de la descripción en el título de cada 
finca ó derecho su número, folio, libro y 
número de la inscripción ó letra de la 
anotación que respecto de ellos se hu
biese hecho, sin que por estas indicacio
nes se devenguen honorarios.

El Registrador, extendido en el Diario 
el correspondiente asiento del titulo que 
deba devolverse para subsanar algún 
defecto, según el art. 17 de la ley, pon
drá al pié de aquel la siguiente nota ru
bricada:

«Presentado tal din, Diario número 
tal,» sin devengar por esta operación 
honorarios.

Si trascurriesen los treinta dias á que 
se refieren los artículos 17 y 19 déla 
misma ley sin haberse recogido el docu
mento, la nota se extenderá en los tér
minos siguientes:

«No admitida la inscripción del titulo 
que precede por hallar el defecto..... ó 
los defectos..., y haber trascurrido 
treinta dias hábiles desde la presentación 
sin haberse subsanado. (Fecha, firma y 
honorarios.)»

Art. 190. Las cartas de pago de 
los derechos abonados á la Hacienda pú 
blica por las inscripcciones que los de
venguen se archivarán por orden de fe
chas en legajos numerados, despues de

haberse indicado en cada una de aquellas 
el lomo y folio en que se hallase la ins
cripción respectiva, el número de esla y 
el de la finca á que se refiera.

Art. 191. Encada registro habrá 
un inventario minucioso de todos los li
bros y legajos que en él existan, forma
do por el Registrador.

Siempre que se nombre nuevo Regis
trador, se hará cargo del Registro por 
dicho inventario, firmándolo en el acto 
de la entrega y quedando su antecesor 
responsable de lo que apareciere del in
ventario y no entregare.

Al principio de cada afio se adicio
nará el inventario con lo que resulte del 
afio anterior.

Art. 192. Conforme á lo dispuesto 
en los articulos 248, 249 y 250 de la 
ley, los Registradores formarán por me
ses, por trimestres, por semestres ó por 
años, según las circunstancias cuatro ór
denes de legajos: uno de cartas de pago, 
otro de mandamientos judiciales, otro de 
documentos públicos y otro de documen
tos privados.

Art. 193. Los legajos de cada es
pecie se numerarán separada v correla
tivamente por el orden, con que se for
men . Los documentos se colocarán en 
cada uno por el orden de sus fechas res
pectivas.

Art. 194. Trascurrido el tiempo que 
cada legajo deba comprender, según la 
división adoptada, se cerrará con carpe
tas, escribiendo en ellas la especie de 
documentos que contenga y el periodo 
de tiempo que abrace, é incluyendo 
además dentro de las mismas carpetas 
un índice rubricado por el Registrador 
que exprese la fecha de cada uno de di
chos documentos.

TITULO
DE LA RECTIFICACION DE LOS ASIENTOS 

DEL REGISTRO.

Art. 195. En cualquier tiempo en 
que el Registrador advierta que se ha 
coqielido error material en alguna de las 
inscripciones ó asientos que pueda recti
ficar por si, según el art. 254 y segundo 
párrafo del 256 de la ley, procederá á 
hacerlo, ejecutando por su cuenta y bajo 
su responsabilidad un nuevo asiento en 
el mismo libro y con el número corres
pondiente.

Esla rectificación deberá hacerse aun
que el asiento que deba rectificarse esté 
ya cancelado.

Cuando al extenderse un asiento se 
escriba equivocadamente alguna palabra, 
como por ejemplo, si se pone Matizares 
por Manzanares, legatarios por legatario, 
hipotecario por hipoteca etc., y se ad
vierta en el acto, se podrá rectificar se
guidamente, sin extender nuevo asiento, 
en esla forma: digo Manzanares, digo 
legatario, digo hipoteca, poniépdolo en
tre paréntesis. Fuera de estos casos y 
otros análogos, se observará la regla 
general.

Art. 196. Si el error se hubiese 
cometido en alguna inscripción, anota
ción preventiva ó cancelación, se exten
derá la rectificación en esla forma:

(Al márgen) «Rectificación de la ins

cripción número.... (ó bien) de la ano
tación preventiva á favor de.... letra 
(despues del número (pie c >rresponda al 
asiento). Equivocadas (ú omitidas) las 
palabras (aquí las que sean) de la ins
cripción (ó cancelación) numero.... (ó 
de la anotación preventiva á favor de. .. 
letra....); y existiendo el título en el 
Registro, la rectifico en la forma si
guiente: (aquí la inscripción rectificada, 
subrayándose las palabras nuevas ó re
formadas que contuviere.) *

Art. 197. Si el error se hubiere co
metido en algún asiento de presentación 
ó nota marginal, se hará la rectificación 
por medio de un nuevo asiento, á cuyo 
márgen, si fuere posible, v si no en la 
parte más inmediata al mismo, se es
cribirán estas palabras:

«Por rectificación del asiento nú
mero....... » Si no tuviere número el
asiento, seescribirá en su Ligar el folio, 
el nombre de la persona á cuyo favor 
estuviere hecho aquel y la letra sida tu
viere.

Art. 198. Si el errior cometido 
fuere de los que no puede i rectificarse 
sino con las formalidades ¡ revenidas en 
el art. 256 de la ley, llamará el Regis
trador por escrito al interesado que deba 
conservar el título en su poder, á fin de 
que exhibiéndolo y á su presencia se ve
rifique la rectificación.

Art. 199. Si el interes ido no com
pareciere á la segunda invilí cion, ó com
pareciendo se opusiere á la rectificación, 
acudirá el Registrador por nedio de un 
oficio al Presidente del Tribinal del par
tido para que mande verificarla; y este, 
oyendo al interesado en la forma preve
nida para la constitución dé las hipotecas 
legales, ó declarándole en rebeldía si no 
compareciese, dictará providencia dene
gando ó mandando hacer la rectificación 
en virtud del título que <1 interesado 
poseyere y haya presenta) o, ó dispo
niendo que de oficio se saque testimonio 
de la parle det titulo necesiria para fri
tar sobre la rectificación si este no fuere 

exhibido.
Los gastos de estas actuaciones serán 

de cuenta del Registrador, y los de la 
expedición del testimonio serán satisfe
chos por el interesado declarado rebelde.

Art. 200. Cuando el Registrador 
ignore el paradero del interesado que deba 
conservar en su poder el título de la 
inscripción equivocada, lo llamará tres 
veces y con treinta dias de intervalo de 
una á otra por medio del L'oletin oficial 
de la provincia. Si trascurrí loidicho tér
mino no compareciere, acudirá el Regis
trador al Presidente del Tribunal del par
tido, el cual procederá en la forma pre
venida en el articulo anterior.

Art. 201. En el caso de los dos ar
ticulos anteriores, se extenderá la recti
ficación en Jos términos prevenidos 
en el art. 196; pero suprimiendo las 
palabras: «existiendo el titulo en el 
Registro,» y diciendo en su lugar: «Con
vocado D. N., interesado en ella, y ha
biéndome exhibido el título, con su con
formidad, ó bien y en virl id de provi
dencia del.. .. dictada en. ..., rectifico 
dicha inscripción, etc.»

Cuando se hiciere la rectificación en 
virtud del nuevo testimonio del titulo, se 
hará también mención de este.

El testimonio quedará archivado en el 
legajo correspondiente.

Art. 202. Cuando el Registrador 
advierta algún error de concepto de los 
comprendidos en. el número primero del 
art. 255 de la ley, y creyere que de no 
rectificarlo se puede seguib perjuicio á 
alguna persona, convocará á lodos los 
interesados en la inscripción equivocada 
á fin de manifestarles el error cometido 
y consultar su voluntad sobre la rectifi
cación que proceda.

Si lodos comparecieren y unánimemente 
convinieren en la rectificación, se hará 
constar lo que acordaren en un acta 
que extenderá el Registrador, firmándola 
con los interesados, y se verificará con 
arreglo á ella la inscripción que pro
ceda. Esla acta quedará archivada en el 
legado-correspondiente del Registro.

Art. 203. Cualquiera de los inte
resados en una inscripción que. advir
tiere en ella un error material ó de con
cepto podrá,, de acuerdo con los demás, 
oedir su rectificación al Registrador; y si 
3sle no conviniere en ella ó la contradi
jere alguno t|e los interesados, podrá acu
dir al Presidente del Tribunal del partido 
óoh igual petición, y se procederá en tal 
caso del modo prescrito en él art. 199.

Art. 204. Dicho Presidente decla
rará y el Registrador reconocerá en su 
caso el error de concepto, solamente 
cuando sin duda alguna lo hubiere, con- 
"orme á la regla establecida en el articulo 
260 de la ley, y en este caso se verifi
cará la rectificación haciendo un nuevo 
asiénlo con presencia del título primitivo.

Art. 205. Cuando el error resul
tare de la vgga é inexacta expresión del 
concepto en.el título .y de haberlo enlen- 
lido el Registrador de un modo diferente 

que los interesados, no declarará el Pre
sidente del tribunal del partido dicho 
error, ni lo rectificará el Registrador; 
más quedará á salvo á las partes el dere
cho, bien para que se declare judicial
mente la inteligencia del contrato, bien 
para celebrar otro nuevo en que se 
exprése con mayor claridad el cóiícéplo 
dudoso.

Art. 206. Verificada la rectificación 
de una inscripción, anotación preventiva 
ó cancelación, se rectificarán lambien los 
asientos relativos á ella que se hallen en 
ios demás libros, si estuviesen igual
mente equivocados.

Esla rectificación se verificará también 
por medio de un asiento nuevo en la 
forma prevenida en el art. 197.

Art. 207. La rectificación de error 
de concepto se extenderá en los mismos 
términos que la del error material; pero 
citando, en lugar de las palabras mate
rialmente equivocadas, todo el concepto 
que se haya de rectificar. Asi en lugar de 
«equivocadas las palabras,» se dirá equi
vocado el concepto que dice así..etc »

TÍTULO VIII.
DE LA INSPECCION DE LOS REGISTROS.

Art. 208. Siempre que el Presi
dente de la Audiencia hubiere de elegir



entre varios Presidentes de Tribunal de 
partido ó Jueces municipales, conforme 
alart. 268 de la ley, el que haya de 
ejercer la inspección y vigilancia del Re
gistro en pueblo donde hubiere más de 
un Tribunal de partido, ó en su caso más 
tle un Juzgado municipal, ó de designar 
un Magistrado que practique alguna visita 
extraordinaria en la capital déla Audien
cia ó fuera de ella, hará la delegación 
por escrito, comunicándola al Registrador 
y al nombrado.

Asimismo para practicar alguna visita 
extraordinaria podrá ser nombrado cual
quiera de los Jueces de! Tribunal de| 
partido donde radique el Registro.

Art. 209. Parala inspección y visita 
de los Registros, los Presidentes délas 
Audiencias comunicarán por escrito á los 
delegados las instrucciones que juzguén 
convenientes y que aquellos observarán 
fielmente, siendo en otro caso respon
sables de cualquiera omisión ó falta en 
su cumplimiento.

Aft. 210. En todos los casos en que 
con arreglo á la ley puedan los intere
sados en las inscripciones reclamar contra 
el Registrador ál Presidente de la Audien
cia ó al delegado, se entenderá que habrá 
lugar á la opcion cuando el Presidente se 
hallare en el mismo pueblo, y no cuando 
residiere en otro distinto del en que esté 
el Registro.

Art. 211. La visita trimestral de los 
Registros se verificará constituyéndose 
en el local del Registro el delegado para 
la inspección del mismo, acompañado 
del Secretario del Tribunal ó Juzgado 
municipal respectivo, en horas distintas 
de las señaladas en cada oficina para el 
servicio público. El delegado examinará 
todos los libros que llevare el Registrador, 
los dobumentos que tuviere pendientes 
de inscripción y el estado del archivo.

Las actas de visita trimestral com
prenderán necesariamente los extremos 
sigüientes:

i."  El número de documentos pen
dientes de inscripción en el dia de la 
visita.

2/ El número de asientos de pre
sentación verificados durante el trimesl- e.

5/ La circunstancia de aparecer f r- 
mados estos por el Registrador y los in
teresados, y el número de los que apa 
rezcan con la fiama del sustituto ó de os 
que no resulten firmados.

4. ° Si hay palabras enmendadas, 
raspadas ó interlineadas en los libros 
desde la fecha de la última visita.

5. ° Cualquiera ■ omisión ó falta de 
formalidad ó defecto externo que advierta 
el delegado en los libros, documentos ó 
local de la oficina del Registro.

6. ° En los casos en que el Registra
dor, por no haber constituido fianza tu
viere que depositar la cuarta parle de 
sus honorarios, se hará constar en el 
acta si se ha verificado el depósito de 
dicha parte de los honorarios devengados 
desde la visita anterior hasta cinco dias 
antes de la que tenga lugar.

Si ánles de concluirse la visita llegare 
la hora de la apertura del Registro, se 
suspenderá esta el tiempo necesario para 
que aquella se termine, siempre que no 

exceda de dos horas más; trascurridas 
las cuales sin concluirse tampoco el acto, 
se suspenderá la visita para continuarla 
al dia siguiente.

Si no se verificare la visita en el último 
dia del trimestre, bien por ser feriado ó 
bien por otra causa legitima, se hará 
mención en el acta del motivo de la 
dilación.

Extendida el acta, la firmarán, el de
legado, el Registrador y el Secretario, 
escribiendo el primero de su propio puño 
al márgen del último asiento del Diario 
■y de los libros de Registro la fecha de la 
visita y la palabra visitado, poniendo su 
rúbrica á continuación.

Dentro de tercero dia remitirá al 
Presidente de a Audiencia una copia del 
acta de visita.

Art. 212. Si extendida el acta de 
visita negare el Registrador alguno de 
los hechos referidos en ella, escribirá de 
sil puño y á continuación las razones en 
que se fundare, firmando al pié.

Art. 213. Los Registradores podrán 
exigir y conservar en su archivo una 
copia del acta de visita, cotejada y 
autorizada por el Secretario que asista 

éupñbí -a
Arf 214. Los Presidentes de las 

Audiencias examinarán las actas de 
visita, y devolverán para que se rehagan 
las que no hayan sido extendidas en la 
forma prevenida en los artículos ante
riores. Cuando aparezcan fallas ó irre
gularidades en algún Registro, adoptarán 
las providencias que juzguen oportunas 
para subsanarlas ó corregirlas, sin per
juicio de lo que proceda contra el Regis
trador. Dichas actas se conservarán en 
el archivo de las Audiencias.

Art. 215. El parle que semestral
mente deben remitir dichos Presidentes 
al Ministerio de Gracia y Justicia com
prenderá los mismos extremos que los 
expresados para las actas de visita 
respecto de lodos los Registros de su 
territorio. Al propio tiempo manisfestarán 
los informes que hayan adquirido res
pecto de la conducta pública y privada 
de los Registradores y del celo y capaci
dad que demuestren en él desempeño de 
su cargo.

La Dirección general, en vista de los 
referidos parles semestrales, resolverá lo 
que proceda y anotará lo que de ellos 
resulte en las aojas de servicio y en los 
expedientes personales de cada Regis
trador.

Art 216. El Registrador á quien 
se prevenga en el acta de visita que 
rectifique algún asiento ó subsane alguna 
falta de formalidad, dará parte al Pre
sidente de la Audiencia por escrito de 
haberlo verificado luego que lo ejecute.

También se hará constar esta circuns
tancia en el acta de la visita inmediata á 
aquella en que se haya notado la falla.

Art. 217. Cuando los Presidentes de 
las Audiencias hubieren de nombrar algún 
Registrador interino por hallarse sus
penso el propie ario ó vacante el Regis
tro, elegirán siempre que sea posible per
sona de arraigo y en quien concurran los 
requisitos que exige la ley para desem

peñar el cargo; pero en ningún caso podrá í 
este recaer en quien no sea Letrado.
• Art. 218. Los Registrados interinos 
deberán prestar fianza á satisfacción del 
Presidente déla Audiencia, ó sujetarse á 
lo dispuesto en el art. 505 de la ley.

Art. 219. Toda persona que tuvie
re noticia de cualquiera falta, informa
lidad ó fraude cometido en algún Registro 
podrá denunciarlo al Presidente de la 
Audiencia respectiva verbalmenle ó por 
escrito. El Presidente, en su vista, adop
tará las providencias que juzgue oportunas 
para averiguar la verdad délos hechos, 
si creyere pertinente la denuncia.

Art. 220. El Presidente de Au
diencia que tuviere noticia de cualquiera 
falla, informalidad ó abuso cometido en 
algún Registro de su distrito mandará 
practicar en él inmediatamente una visita 
extraordinaria.

Art. 221. Las consultas de los Re
gistradores á los Presidentes de los Tri
bunales de partido y á los de las 
Audiencias se harán siempre por escrito; 
debiendo limitarse, conforme al art. 276 
de la ley, á las dudas que se les ofrezcan 
acerca de la inteligencia y ejecución de 

i la misma y de los reglamentos dictados 
para su aplicación.

Las dudas y cuestiones que se refieren 
á la calificación de la legalidad de las 
formas extrínsecas de los documentos en 
cuya virtud se solicite la inscripción, ó 
de la capacidad dé los otorgantes, debe
rán resolverse por los mismos Registra
dores, bajo su responsabilidad, con ar
reglo al art. 18 de la propia ley.

Art. 222. Cuando los Presidentes 
de los Tribunales de partido resuelvan 
por si las consultas que con arreglo á la 
primere parle del articulo anterior se les 
dirijan, darán cuenta a! Presidente de la 
Audiencia del caso consultado y su re
solución, sin llevarla á efecto.

Si el Presidente de la Audiencia la 
aprobare, lo manifestará así al del Tri
bunal del partido para que se proceda á 
su cumplimiento.; si la desaprobare, dic
tará providencia en este sentido, pero 
sin llevarla á efecto, consultando á la 
Dirección general para que resuelva de
finitivamente.

En los casos de duda se observará e 
art. 276 de la ley. *

De igual modo procederán los Presi
dentes de las Audiencias cuando se les 
hagan consultas directas por los Regis
tradores y se les ofrezca duda acerca de 
la resolución.

Las resoluciones de los Presidentes de 
los Tribunales de partido y de los Pre
sidentes de Audiencia serán siempre mo
tivadas; á las consultas acompañarán su 
informe razonado.

Art. 225. Los Presidentes de Au
diencia darán cuenta á la Dirección ge
neral de todas las consultas que aprue
ben ó resuelvan.

Art. 224. Lodispuesloen el art. 221 
de este reglamento y en el 276 de la ley, 
respecto á la opcion de los Registradores 
para consultar las dudas que Se les ofrez
can con el Presidente de la Audiencia ó 
con el del Tribunal de partido, se enten

derá cuando resida el primero en el 
mismo pueblo del Registro, pues en cual
quier otro caso se dirigirá la consulta al 
delegado.

TITULO IX.
DÉLA PUBLICIDAD DEL REGISTRO.

Art. 225. La manifestación del Re
gistro que dispone el art. 280 de la ley 
se hará á petición verbal del interesado 
en consultarlo, siempre que indique cla
ramente las fincas ó los derechos cuyo 
estado pretenda averiguar.

Art. 226. Los libros del Registro 
no se pondrán de manifiesto á los que lo 
soliciten sino durante el tiempo que e| 
Registrador no los necesite para el ser
vicio de la oficina

Los interesados á quienes se deniegue 
|a exhibición podrán recurriral delegado, 
y este, oyendo al Registrador, acordará 
lo que corresponda.

Art. 227. Los particulares que con
sulten el Registro podrán sacar de él las 
notas que juzguen convenientes para su 
propio uso; pero sin qopiar los asientos 
ni exigir de la oficina auxilio de ninguna 
especie más que la manifestación de los 
libros.

Art. 228. Las certificaciones de 
asientos de todas clases relativas á bienes 
determinados comprenderán todas las 
inscripciones de propiedad verificadas en 
el periodo respectivo, y todas las ins
cripciones y notas marginales de derechos 
reales, impuestos sobre los mismos bienes 
en dicho periodo, que no estén cancelados.

Art. 229. Las certificaciones de 
asientos de clase determinada compren
derán lodos los de la misma que no es
tuvieren cancelados, con expresión de no 
existir otros de igual clase.1 ¿ifiaaiflxo se) oiq le egnoq o?. 6¡Art. 250. Las certificaciones de ins
cripciones hipotecarias á cargo de perso
nas señaladas comprenderán todas las 
constituidas y no canceladas sobre todos 
los bienes cuya propiedad estuviese ins
crita á favor de las mismas personas.

Art. 251. En las certificaciones de 
que tratando los tres artículos anteriores, 
y en las que tengan por objeto hacer 
constar que no existen asientos de espe
cie determinada, sólo se hará mención de 
las canceladas cuando el Juez ó Tribual 
ó los interesados lo exigieren y en el 
caso prevenido en el art. 292 de la ley.

Art. 252. Cuando las solicitudes de 
los interesados ó los mandamientos de 
los Jueces ó Tribunales no expresaren 
con bastante claridad y precisión la 
especie de certificación que se exija, ó 
los bienes, personas ó períodos á que 
esta hade referirse, el Registrador devol
verá las solicitudes con el decreto mar
ginal siguiente: «Dénse más anteceden
tes;» y los Mandamientos con un ofiejo 
pidiendo dichos antecedentes al Juez ó 
Tribunal.

En igual forma procederá el Regis
trador siempre qua tuviere duda sobre 
los bienes ó asientos á que deba referirse 
la certificación, aunque los mandamientos 
ó solicitudes estén redactadas con la cla
ridad debida, si por cualquier circuns- ' 
Lancia imprevista fuere de temer error ó 
confusión
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Los representantes del Estado, cuand 
necesiten certificaciones, acudirán al Juez 
ó al Presidente del Tribunal del partido, 
y este librará mandamiento para que el 
Registrador expida la certificación , por 
la cual percibirá sus honorarios de 
Tesoro público, ó en su caso de los 
compradores de bienes ó derechos del 
Estado.

Arl. 235. Cuando en la solicitud ó 
mandamiento no se expresare si la cer
tificación ha de darse literal ó en relación, 
se dará literal.

Arl. 234. Los mandamientos judi
ciales y las solicitudes que tengan por 
objeto la expedición de certificaciones, 
luego que estas se extiendan á continua
ción, se devolverán á los Jueces ó Tribu
nales, ó á los interesados en su caso.

Art. 235. Siempre que deba com
prenderse en las certificaciones algún 
asiento de presentación, por hallarse pen
diente de inscripción el titulo á que se 
refiera, se copiará literalmente, cual
quiera que sea la forma en que se .ex
tienda el resto de la misma certificación.

Art. 236. Cuando alguno de los 
asientos que deba comprender la certi
ficación estuviere rectificado por otro, se 
inscribirán ámbos literalmente; pero no 
se cobrarán honorarios más que por el 
asiento subsistente.

Art. 257. Las solicitudes y las cer
tificaciones se escribirán en el papel del 
sello correspondiente, según las prescrip
ciones que rijan sobre la materia.

Arl. 238. Las certificaciones se ex
tenderán con arreglo á los modelos res
pectivos que acompañan á este regla- ; 
mentó, con las condiciones que fueren 
necesarias según la calidad y circuns
tancias de los asientos que deban com
prender.

Arl. 239. Aunque los asientos de 
que deba certificarse se refieran á dife
rentes fincas ó personas, se comprenderán 
todos en una misma certificación, á menos 
que el interesado pretenda que se le den 
de ellos certificaciones separadas.

TITULO X.
DE LA DIRECCION GENERAL.

Art. 240. La Dirección se compondrá 
<le: un Director, con el sueldo de 12.500 
pesetas anuales; un Subdirector, con el 
de 10.000; un Oficial primero, con el 
de 8.750; un Oficial segundo, con el de 
7.500; un Oficial tercero, con el de 
6.5000.

Seis Auxiliares: uno primero, con el 
sueldo de 6.000 pesetas anuales; uno 
segundo, con el de 5.000; dos terceros, 
con el de 4.000 cada uno, y dos cuartos, 
con el de 5.000 también cada uno.

Los empleados subalternos que sean 
necesarios.

Esta planta de empleados se entiende 
sin perjuicio del aumento que corresponda 
para el despacho de los negocios relativos 
al Matrimonio y Registro civil, enco
mendados á la Dirección.

Arl. 241. El Director dependerá 
inmediatamente del Ministro de Gracia y 
Justicia; someterá del mismo modo á su 
resolución lodos ios asuntos que se deban 
decidir con su acuerdo, y dictará por sí 

las resoluciones que no exijan esta circuns
tancia.

Arl. 242. Los Presidentes de las 
Audiencias se entenderán directamente 
con la Dirección, y cumplirán las órdenes 
que de la misma reciban en todo lo rela
tivo á los servicios encomendados á la 
misma.

Art. 243. Además de las atribucio
nes conferidas al Director por el arl. 267 
de la ley, le coresponderá:

1. ° Proponer al Ministro de Gracia 
y Justicia todas las reformas y alteracio
nes que sean necesarias en la organi
zación de la Dirección, y el nombra
miento y separación, conforme á la ley 
y á este reglamento, de los empleados 
de aquella cuyo sueldo sea mayor de 
1.500 pesetas.

2. ° Nombrar por sí los empleados 
subalternos cuyo sueldo uo exceda de 
1.500 pesetas.

5.° Comunicar las reales órdenes que 
dicte el Ministro relativas al servicio 
encomendado á la Dirección.

4.° Dictar, conforme á las leyes y 
reglamentos, todas las disposiciones y 
medidas que estime conducentes respecto 
de los asuntos de su competencia.

Art. 244. El Director será Jefe 
superior de Administración civil, con 
iguales honores y prerogalivas que el 
Subsecretario del Ministerio de Gracia y 
Justicia.

Arl. 245. El Subdirector y los Ofi
ciales serán Jefes de Administración 
civil, y gozarán de iguales honores y 
prerogalivas que los funcionarios del 
mismo sueldo en la Secretaria del Minis
terio de Gracia y Justicia.

Arl 246. Los Auxiliares tendrán 
iguales honores y prerogativas que los i 
empleados del mismo sueldo en la Secre- | 
taria de dicho Ministerio.

Arl. 247. El Director, el Subdirec
tor y los Oficiales serán nombrados por : 
real decreto, acordado el del primero en i 
Consejo de Ministros.

Arl. 248. Los Auxiliares serán nom
brados por real orden. Los empleados 
subalternos por el Director.

Arl. 249. Las plazas de Subdirec
tor, Oficiales y Auxiliares, en las va- I 
cantes que ocurran, se proveerán nece
sariamente por ascenso riguroso, con ar
reglo á lo prescrito en el arl. 266 de la 
ley y según el escalafón préviamenle 
establecido.

Arl. 250. Cuando para cubrir al
guna vacante hubiere dos ó más funcio
narios de sueldo y categoría ¡guales en 
el grado inmediatamente inferior, será 
preferido el primero en el escalafón.

Arl. 251,. La última ó últimas pla
zas de Auxiliares en las vacantes que 
resulten se proveerán por oposición.

Art. 252. Será indispensable el ti
tulo de Letrado para lomar paite en los 
ejercicios de la oposición á que se refiere 
el articulo anterior.

Art. 253. No serán admitidos á 
oposición los aspirantes en quienes con
curra alguna circunstancia relativa á su 
moralidad ó antecedentes que les haga 
desmerecer en el concepto público.

Arl. 254. Todo lo relativo á los

ejercicios de oposición y á h constitución 
del Tribunal para la misan será objeto 
de un reglamento especial.

Art. 255. Los negocios de la Di
rección se distribuirán en Secciones ó 
Negociados, y cada uno de estos estará 
á cargo del Subdirector ó re un Oficial, 
asistido de los Auxiliare.! correspon
dientes.

Arl. 256. Los emplearos de la Di
rección podrán ser destinados indistinta
mente al despacho de cua quiera de los 
ramos dependientes de la misma.

Arl. 257. Por ausencia, enfermedad 
ú otra justa causa de imposibilidad del 
Director, hará sus veces el Subdirector.

Art. 258. En cónfornidad con lo 
dispuesto en el párrafo tercero del artí
culo 266 de la ley, no pod 'á separarse 
al Subdirector ni á los Oficiales y Auxi
liares sino en el modo y forma que aquel 
prescribe.

Art. 259. Un reglamento interior 
determinará la distribución en Secciones 
ó Negociados de la Dirección, los debe
res de los empleados de la misma, y 
cuanto sea necesario para el pronto y 
acertado despacho de los asuntos relati
vos á los ramos de la competencia de 
aquella.

TITULO XI.
DE LOS REGISTRADO! ES.

SECCION PRIMERA.
Del nombramiento, fianza / sustitución 

de los Registradores.
Art. 260. Los Registres se dividi

rán en las clases que un decreto especial 
determinará, oido el Consej > de Estado. 
Mientras no se publique regirá la actual 
clasificación.

Arl. 261. La provisión de los Re
gistros se efectuará con sujeción al arti
culo 303 de la ley en las vacantes que 
ocurran desde el dia en que esta empiece 
á regir, acomodándose á las siguientes 
reglas:

1. a La provisión de los Registros se 
hará por traslación de los Registradores 
ó por oposición.

2. a Cuando la provisión se efectúe 
del primer modo, conforme á la regla 
primera del citado art. 303, se enten
derá por mejor clase la que fuese supe
rior entre los Registradores aspirantes á 
la vacante, teniéndose en cuenta las 
clasificaciones anteriores i el derecho 
reservado á los interesados en las mis
mas. Entre Registradores de mejor clase 
y otros de la inferior, pero loas antiguos, 
serán trasferidos los primeros.

3. a Para los efectos de la regla 
segunda del mismo arl. 303 la Dirección 
general, teniendo en cuenta lodos los 
datos y antecedentes relativos al mejor 
desempeño del cargo de Cída Registra
dor, y á los méritos especia es conlraidos 
en dicho servicio, formará una lerna de 
los aspirantes que considere mas dignos, 
elevándola al Ministro de Gracia y Jus
ticia para que acuerde el nombramiento 
que estime justo.

4. a Las oposiciones pa a el ingreso 
en la carrera, que según la regla tercera

para cubrir las vacantes que ocurran por 
"traslación de los Registradores, efectuada 
conforme á las reglas primera y segunda 
de aquel, ó por no haberse presentado 

i aspiranles de la clase de Registradores
■ en los turnos correspondientes á lo9 
’ mismos, se verificarán con sujeción á las

prescripciones siguientes:
■ Las oposiciones tendrán lugar en Ma- 
i drid ante un Tribunal compuesto del 
l Director general del ramo ó de quien 
! haga sus veces, que será el Presidente;
i un Catedrático de la Facultad de Dere- 
; cho, un Registrador de la propiedad, un 

Letrado v un Oficial de la Dirección,
j que será el Secretario del Tribunal.

Los individuos del Tribunal serán 
nombrados por el Ministro de Gracia y 
Justicia para cada una de las oposiciones 
que se celebren.

Los ejercicios teóricos y prácticos á 
que deberán sujetarse los opositores se 
lelerminarán por una disposición especial 
y serán públicos.

Corresponderá al Tribunal señalar el 
número y clase de notas que merezcan 
ios opositores aprobados; pero no se dará 
|a de sobresaliente mas que al opositor 
que en todos y cada uno de los actos la 
hubiere obtenido.

El Tribunal, en el caso de la regla 
tercera del art. 303 , formará las ternas 
correspondientes, elevándolas á la Direc
ción, con la clasificación de los sobresa
lientes á que se refiere la regla cuarta de 
aquel.

La Dirección elevará las ternas, y en 
su caso las propuestas, en vista de la 
clasificación, al Ministro de Gracia y 
Justicia, quien nombrará al que juzgue 
mas digno entre los comprendidos en la 
terna ó propuesta.

El nombrado que no se presentare á 
constituir la fianza y á tomar posesión, 
prévios los requisitos legales, dentro de 
los plazos señalados al efecto, se enten
derá que renuncia, y perderá el derecho 
adquirido en la oposición.

Para ser admitido á oposición será 
necesario tener los requisitos que exige 
el art. 298 de la ley; acreditar buena 
conducta moral, y no hallarse en ninguno 
de los casos del arl. 299 de aquella.

Art. 262. Luego que vaque algún 
Registro practicará el Presidente de la 
Audiencia ó su delegado una visita extra
ordinaria en él, haciendo constar en el 
acta de la misma:

1. ° Los inventarios de los libros y 
legajos que se hallaren.

2. ° El número á que respectivamen
te hubieren llegado los asientos de cada 
libro.

3. ° Cualquiera falta de formalidad 
que en los mismos se note.

Art. 263. La visita prevenida en el 
i artículo anterior se practicará con cila- 
¡ cion del Registrador si existiere, ó en
■ otro caso, de sus herederos ó personas 
I que los representen.
I

(Se continuará..^

del referido art. 303 deten celebrarse Imprenta de la Diputación provincial.


